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LAS MUJERES MANDAN 
Y NO SIEMPRE OBEDECIENDO

Ha habido algunos triunfos en la carrera por garantizar 
el derecho de las mujeres a ejercer cargos en el servicio 
público, pero falta mucho por hacer. Es tarea de todos con-
tinuar con el fortalecimiento de la autogestión femenina, 
mantener el reconocimiento de las mujeres indígenas como 
sujetos transformadores de su realidad, basado en su pro-
pia cosmovisión desarrollando modelos de intervención 
que articulen los tres ejes fundamentales del respeto a los 
usos y costumbres con perspectiva de género: la cosmo-
visión indígena, la defensa de los derechos humanos y el 
empoderamiento de las niñas, para frenar la violencia en su 
contra. Es posible que sea necesario dirigir a los varones 
para que se cuestionen y construyan nuevas masculinida-
des, que sean respetuosos de la dignidad de las mujeres 
y de ellos mismos.

La revalorización de las mujeres debe ser emprendida 
y asimilada por los integrantes de las comunidades indí-
genas para permear en la educación y cuidado colectivo. 
Esto puede iniciar en acciones afirmativas concretas como 
brindarles reconocimiento como comuneras, pero también 
protegiendo su vida, su salud, su seguridad y garantizando 
el respeto a sus derechos sociales. 

El escenario es poco alentador y saltan a la vista las 
grandes dificultades que enfrentan las mujeres cotidiana-
mente sin vivir en comunidades donde se les reconozca 
como pares, se les valore como iguales y se les proteja de 
abusos. Es por ello que conviene repensar las maneras 
de aproximarse al tema, y de ayudar en la transformación 
de la visión que mantienen del papel de las mujeres, para 
caminar hacia la igualdad, la equidad y la justicia.

En la construcción de ésta es necesario más que nunca 
pasar de las buenas intenciones para propiciar la equidad de 
género. Hemos llegado a una época en donde, incluso sin 
conocer en su totalidad la universalidad del sufragio o de los 
derechos humanos, se ha dado la irrupción de las mujeres en 
la escena política, pues son ellas quienes defienden y velan 
por sus derechos y obligaciones mejor que nadie. 

Aunque son seres reconocidos como iguales de forma 
constitucional y por la declaración universal de los dere-
chos humanos, hace falta mucho camino, pues existe una 
compleja y antigua estructura jerárquica, de tradiciones, 
cosmovisiones y contrastes que reflejan su influencia di-
rectamente en el lugar que ocupan las mujeres al interior 
de sus comunidades. 

Dejar todo en manos del Estado es ser paternalistas, 
no reconocerles su capacidad y vivacidad para irse em-
poderando y adueñando ellas mismas de estos espacios 
de poder. El fomento es útil, pero la confianza en ellas, lo 
es todo.

Por Alma Soto Zárraga
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contra las mujeres
Este año se aprobó el Protocolo del INE para la atención a víctimas  
y la elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia política  
contra las mujeres en razón de género.

PARA LA 
ERRADICACIÓN 

DE LA VIOLENCIA 
POLÍTICA
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D
ada su persistencia, y el hecho de 
que afecta primordialmente a la po-
blación femenina en los gobiernos 
a nivel municipal, donde se da una 
mayor participación de las mujeres 
y donde lamentablemente ha llegado 
a expresarse hasta en feminicidios 
por causas políticas, un tema en el 
que hay que insistir es el de los pro-

tocolos y mecanismos para erradicar la violencia política en 
razón de género. 

Un ejemplo de estos esfuerzos sucedió el día 21 de julio 
de este año donde el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) en las instalacio-
nes del Instituto de Estudios Parlamentarios Eduardo Neri, 
del Congreso del Estado, a través de la Comisión Especial 
de Igualdad de Género y No Discriminación, llevo a cabo la 
conferencia denominada “Violencia política y litigio estratégi-
co”, impartida por el Maestro Rafael Elizondo Gasperín, cuya 
relevancia radica como lo menciona la Consejera Presidenta 
del IEPC Guerrero, Luz Fabiola Matilde Gama, en: "conocer 
el litigio estratégico como la herramienta fundamental para 
fortalecer la cultura de la denuncia y la resolución efectiva de 
las autoridades jurisdiccionales en la reparación del daño, y 
garantizar los derechos humanos de las víctimas, poniendo 
fin a la impunidad”.

El Maestro Elizondo Gasperín comentó que “para poder 
defender a una víctima de violencia política contra la mujer 
por razones de género, se necesita una especialización, una 
estructura, actualización, constante capacitación, de todo un 
equipo detrás para poder hacerle frente a los casos que se 
presentan, debido a que, en el derecho electoral, existen los 
plazos más cortos dependiendo del medio de impugnación”. 
Añadió que la atención de casos de violencia política contra la 
mujer en razón de género debe ser previo, durante y posterior 
a un proceso electoral, por lo que ya no son solo defensivos o 
reaccionarios, sino que ahora tienen características preventi-
vas, correctivas, ofensivas y defensivas, exponiendo aspectos 
que se deben realizar al llevar un litigio estratégico”. 1

El IEPC precisa que la Violencia Política de Género, son las 
expresiones y agresiones visibles e invisibles que violentan a 
las mujeres por su participación en el ámbito político, desde 
su contribución y trabajo al interior de los partidos políticos, la 
pre candidatura, campaña, elección, ejercicio del cargo en los 
tres órdenes de gobierno, la forma en la que se estereotipan 
y las diversas formas en las que son violentadas (sexual, 
psicológica, física, simbólica, financiera o económica, entre 
otras) en los diferentes escenarios en los que se presentan 
y representan.2

Tanto hombres como mujeres pueden cometer actos u 
omisiones que se califiquen como Violencia Política contra 
la Mujer en Razón de Género (VPcMG). Puede manifestarse 
en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV) y puede ser perpetrada en el ámbito y 
la dinámica de los partidos políticos, o por agentes estata-
les, ya sean: dirigentes de partidos políticos; representantes; 
militantes o afiliados; simpatizantes; precandidatas y precan-
didatos; candidatas o candidatos; medios de comunicación 

Por Luz Torres

y sus integrantes; colegas de trabajo; superiores jerárquicos; 
particulares y, en general, por cualquier persona que cometa 
un acto y omisión que impida u obstaculice el ejercicio de 
los derechos políticos de las mujeres.

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH) advierte que “La violencia política contra las 
mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, 
simbólica, sexual, patrimonial, económica o feminicida”.3

Por otro lado, la doctora en Antropología Social Georgina 
Cárdenas Acosta observa que la violencia política en razón 
de género es un fenómeno social que se remonta mucho 
tiempo atrás, pues “a las mujeres se les ha excluido de la 
esfera pública que se encuentra codificada como masculina”.

Esta es una de las premisas que plantea en su texto, uno 
de los “Ensayos sobre violencia política en razón de género’’, 
publicado en 2018 por la Fiscalía Especializada para la Aten-
ción de los Delitos Electorales (FEPADE).4

Así mismo, advierte que no todas las mujeres reconocen 
o identifican que han padecido violencia política, y/o no todas 
la han denunciado porque la denuncia puede ser interpreta-
da como indisciplina al partido político de adscripción o al 
grupo político en el que se participa; lo que se suma al clima 
de impunidad. 
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1 �https://iepcgro.mx/salaprensa/ofrecio-el-iepc-conferencia-en-materia-
de-violencia-politica-contra-las-mujeres-en-razon-de-genero/ Consultado 
el 25 de septiembre de 2022

2� https://iepcgro.mx/principal/sitio/igualdad_no_discriminacion 
Consultado el 25 de septiembre de 2022.

3 �CNDH, 2018. “Violencia política contra las mujeres en razón de género”. 
En https://bit.ly/3QkYbvV Consultado el 12 de junio de 2022.

4 �FEPADE; 2018. “Ensayos sobre violencia  política en razón de género’’.  
En https://bit.ly/3Qkevgw Consultado el 13 de junio de 2022.

5 �El 31 de enero de 2014, se promulgó la reforma político-electoral del 
artículo 41 de la Constitución, que eleva a rango constitucional, la 
garantía de la paridad entre mujeres y hombres en las candidaturas  
a la Cámara de Diputados, Senado y Congresos Estatales.  
En “Breve cronología sobre cuotas y paridad de género en México”, INE, 
en https://bit.ly/3Qhke6V Consultado el 14 de junio de 2022.

6 �ONU Mujeres, 2017. “Democracia paritaria: cómo prevenir y erradicar 
la violencia hacia las mujeres en la política”, como parte del Proyecto 
regional del área de empoderamiento político de las mujeres para 
consolidar la Democracia Paritaria. En https://bit.ly/3O8cNge 
Consultado el 13 de junio de 2022.

7 �DOF, 2022. “ACUERDO del Consejo General del Instituto  
Nacional Electoral por el que se aprueba el Protocolo  
del Instituto Nacional Electoral para la atención a víctimas y la 
elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género”. En https://bit.ly/3O7ZgFm 
consultado el 12 de junio de 2022.

También hay que considerar que los mayores ecos de 
estas prácticas se expresan en los sistemas de gobierno 
a nivel local, contrario a lo que se ha logrado en espacios 
como las Cámaras de Diputados y Senadores, donde la Ley 
de cuotas y paridad5 (acciones afirmativas) ha equilibrado 
la participación de legisladores y legisladoras.  

Ahora bien, en el documento “Democracia paritaria: 
cómo prevenir y erradicar la violencia hacia las mujeres en 
la política”6, ONU Mujeres alerta que: “la persistencia de una 
cultura machista se expresa y se visibiliza así en las distintas 
formas de violencia de género asociadas a la competencia 
político electoral que denotan la ausencia de cambios sig-
nificativos en la cultura política”.

PROTOCOLO Y ESTRATEGIAS  
PARA ERRADICAR LA VPCMG 
En México, el marco legal más reciente es el acuerdo del 
Consejo General del INE, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF)7 el 19 de marzo de este año (2022) por el 
que se aprueba el Protocolo del INE para la atención a vícti-
mas y la elaboración del análisis de riesgo en los casos de 



violencia política contra las mujeres en razón de género. 
Teniendo como antecedentes la Reforma en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 
del 13 de abril de 20208.

Además, el 31 de agosto de 2020 se aprobaron las 
propuestas de reforma en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, ya que se pre-
sentó para su discusión y aprobación el Acuerdo del 
Consejo General del INE del Reglamento de Quejas y 
Denuncias en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, el cual tuvo como propósito 
armonizar dicho ordenamiento con las disposiciones 
derivadas de la reforma legal publicada el 13 de abril 
de 2020 (DOF, 2022).

Así mismo, el 10 de noviembre de 2020 se publicó 
en el DOF el Acuerdo del Consejo General del INE por el 
que se aprobaron los lineamientos para que los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos 
locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erra-
diquen la VPcMRG. El marco previo es el Protocolo para 
la atención de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género (IEES: 2021, p. 10)

A nivel estatal en Chilpancingo, Guerrero el día  27 
de agosto del 2022 durante el foro “Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género. Experiencias, 
progresividad y prospectiva interinstitucional-electo-
ral”, convocado por el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México, la magistrada del TEE, Alma Delia Eugenio 
Alcaraz mencionó enfáticamente que es fundamental 
llevar a cabo acciones que contribuyan a eliminar las 
brechas de género y fortalecer los derechos políticos, 
toda vez que aún persisten números obstáculos para 
que la participación de las mujeres en el ámbito político 
sea plena y en condiciones de igualdad.

Resaltó la urgencia de legislar para que la violencia 
política contra las mujeres en razón de género se con-
vierta en una causal de nulidad de la elección, teniendo 
como precedente en Guerrero la nulidad de la elección 
en Iliatenco, en la que por primera vez en México y La-
tinoamérica se decretó la nulidad de la elección del 
Ayuntamiento por la comisión de violencia política en 
razón de género, en contra de una candidata.9

Es menester mencionar y tener conocimiento que 
la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral tiene 
como atribución elaborar los acuerdos relacionados 
con las medidas de protección que se soliciten en los 
PESVPMRG, así como la elaboración del análisis del 
riesgo. El Protocolo que contendrá, entre otros elemen-
tos, son los siguientes:

Este Protocolo permitirá brindar una adecuada 
atención de primer contacto con la víctima y anali-
zar el riesgo en el que se encuentren las mujeres que 
acuden a presentar su queja por VPMRG; esto con el 
propósito de que se otorguen medidas de protección 
y/o elaborar planes de seguridad que sean oportunos 
y proporcionales a lo requerido por las víctimas, y con 
ello contribuir en el pleno ejercicio de sus derechos po-
líticos y electorales.

El protocolo se integra principalmente con los pro-
cedimientos siguientes:

I. Atención de primer contacto a mujeres víctimas de 
VPMRG: A partir de que se presenta una queja o denuncia, 
hasta la orientación o canalización a otras instituciones es-
pecializadas.

II. Análisis de Riesgo: Incluye el procedimiento de análisis, 
la aplicación de un cuestionario de valoración del riesgo 
a la víctima (de ser necesario) y las características del 
informe que se rinde.

III. Medidas de Protección: Se señalan los tipos 
de medidas, los requisitos que se deben reunir para 
otorgarlas y su seguimiento.

IV. Plan de seguridad: Se explica en qué con-
siste y en qué casos se puede elaborar, así como 
las directrices para su construcción.

También se incluyen aspectos necesarios 
para la efectividad del protocolo, como lo son 
la sensibilización y capacitación al personal 
encargado de atender asuntos de VPMRG y, 
acciones de autocuidado.10
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ACCIONES EN CASOS  
DE VPCMG   
La reforma del año 2020 establece 3 vías para sancionar 
la VPcMRG: como delito electoral y como causal de inele-
gibilidad, como falta administrativa de las y los servidores 
públicos y como infracción electoral sancionable a través 
del Procedimiento Sancionador Especial.

La autoridad local competente para determinar si se 
cometió un delito electoral es la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales de la Fiscalía General de Jus-
ticia del Estado de Guerrero, y a nivel federal, la FEPADE y la 
Fiscalía Especializada para los Delitos de Violencia contra las 
Mujeres y Trata de Personas. Las penas pueden ser privación 
legal de la libertad o sanción pecunaria (multa).

Y en los casos de determinarse como falta administrativa 
de las y los servidores públicos, el marco legal es el Art. 8 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, siendo la autoridad competente cada 
institución (ejecutiva, legislativa o judicial) la que define una 
unidad en la que se reciben estas quejas o denuncias (op. 
cit. CNDH: 2018, p. 17).

LA REFORMA DEL AÑO 2020 ESTABLECE 
3 VÍAS PARA SANCIONAR LA VPCMRG: 

COMO DELITO ELECTORAL Y COMO CAUSAL
 DE INELEGIBILIDAD, COMO FALTA ADMINISTRATIVA 

DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y COMO 
INFRACCIÓN ELECTORAL SANCIONABLE A TRAVÉS DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL.

8 �En esta Reforma se adicionaron diversas disposiciones de la 
LGAMVLV, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Dentro de dichas 
reformas se previeron diversas 
disposiciones que tienen impacto sobre 
el funcionamiento y atribuciones del 
Instituto.
9 ��https://www.semmexico.mx/
violencia-politica-contra-las-mujeres-
es-un-grave-problema-social-aunque-
ya-se-ha-logrado-que-las-mujeres-
denuncien-magistrada-tee/

10 �https://www.dof.gob.mx/nota_detalle 
php?codigo=5647137&fecha= 
29/03/2022#gsc.tab=0  
Consultado el 25 de septiembre de 2022
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MUJERES
S

i bien sabemos que de manera legal existe 
una protección y respeto por el reconocimien-
to del derecho a la libre determinación de 
los pueblos indígenas, desde la Constitución 
Política de México, así como a las autorida-
des tradicionales de las comunidades y sus 
formas de organización, cada pueblo indíge-
na tiene sus propias particularidades. Ni qué 

decir de los derechos político-electorales, que implicaría para 
las mujeres contar con presencia en el padrón electoral, en el 
uso de su credencial para votar, en su acceso a los procesos 
electorales como representantes, capacitadoras o candida-
tas, y resultar electas, más que por una paridad artificial, 
por una equidad propiciada desde las propias comunidades. 

Sin embargo, en casi todas las constituciones estata-
les existe una ambigüedad o un vacío acerca del respeto a 
los derechos de las mujeres pertenecientes a los pueblos 
originarios, que han sido generalmente marginadas de su 
participación, invisibilizadas o sistemáticamente relegadas de 
tener voz y voto en la toma de decisiones de su comunidad. 

En la Ley número 701 de Reconocimiento, Derechos y 
Cultura de Los Pueblos Indígenas y Comunidades Afromexi-
canas del Estado De Guerrero se establece: Reconocer los 
derechos y cultura de los pueblos originarios indígenas y 
comunidades afromexicanas del Estado y de las personas 
que los integran; II. Garantizar y promover el ejercicio de sus 
derechos civiles, económicos, sociales, culturales, ambienta-
les y político- electorales, salvaguardando sus formas especí-
ficas de organización comunitaria, el respeto, uso y desarrollo 
de sus culturas, cosmovisión, conocimientos, lenguas, usos, 
tradiciones, costumbres, medicina tradicional y recursos; y 

Por Alma Soto Zárraga

INDÍGENAS

E Q U I D A D  D E  G É N E R O  Y  P O D E R
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MUJERES La democracia sólo será posible cuando 
todos los sujetos participen, en igualdad 
de circunstancias de su voz y voto y 
presencia representada y representativa

INDÍGENAS
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establecer las obligaciones del Gobierno del Estado y de los 
ayuntamientos para elevar la calidad de vida de los pueblos 
indígenas y comunidades afromexicanas.

A las mujeres indígenas, en su doble calidad de discrimi-
nadas por su pertenencia a una etnia y por su género, no se 
les ha brindado más que una serie de acciones afirmativas 
bien intencionadas, pero no hay resultados visibles, constan-
tes y sonantes en la impartición de justicia, en la política, en 
lo legal y lo judicial, que les garantice y asegure su calidad 
de ciudadanas, para que conozcan y ejerzan sus derechos, 
y mucho menos, para que participen de la construcción de 
una realidad política más igualitaria e incluyente.

En el caso del reconocimiento de los derechos políti-
co-electorales de las mujeres indígenas, casi todas las le-
gislaciones los establecen, los reconocen y ordenan a las 
autoridades locales qué hacer para que su ejercicio se lleve 
a cabo con igualdad de trato y de oportunidades. Es el caso 
de los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 
(Bustillo, 2014, ídem)

Para hablar de las formas tradicionales y de los cambios 
que al interior de la organización de los pueblos indígenas 
con respecto a la figura femenina, es posible hacer un acer-
camiento a la manera en que estos han entendido histórica-
mente la construcción de su identidad colectiva, lo que nos 
permitirá comprender también su relación con el poder, la 
autoridad, y la equidad de género. 

MUJERES, INDÍGENAS 
Y GUERRERENSES:  
UNA SOLA VOZ 
El estado de Guerrero posee una presencia mayoritaria de 
los pueblos indígenas: nahuas, tlapanecos, amuzgos y mix-
tecos. Por ello, por pertenecer a alguno de los grupos étnicos 
mencionados, el derecho político-electoral de las mujeres 
indígenas a participar, votar y ser votadas para cargos de 
elección popular también es interpretado de forma diferente 
en cada comunidad, pero en casi todas significa un papel 
de sumisión.

Tómese el ejemplo del aspecto educativo: entre los gru-
pos con mayor tasa de inasistencia escolar sobresalen las 
mujeres. Esto será un factor determinante para que las niñas 
conozcan y comprendan sus derechos como ciudadanas, y 
la necesidad de su involucramiento y participación. 

El 18 junio de 2022, en Chilpancingo, Guerrero, el Insti-
tuto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Gobierno 
de Guerrero firmaron los Compromisos por la igualdad y el 
bienestar de las mujeres, con el fin de implementar accio-
nes de coordinación para garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las mujeres, adolescentes y niñas, así como 
impulsar acciones de política pública que inciten el cambio 
cultural para la participación efectiva e igualitaria de éstas 
en la toma de decisiones, en los ámbitos político, social, co-
munitario y privado.

Guerrero es la novena entidad federativa del País que ha 
sumado a estos Compromisos, cuyo objetivo es implementar 
políticas públicas por la igualdad y el bienestar de las mujeres 
y se fundamentan en el Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 2020-2024 abandera el Instituto.

LAS MUJERES Y NIÑAS 
INDÍGENAS SIGUEN 
SUBSUMIÉNDOSE EN 
NOMBRE DE LA FAMILIA  
Y LA COMUNIDAD, 
BUSCANDO CUMPLIR 
ESTE SUPUESTO 
“DEBER SER IDEAL 
FEMENINO”, MIENTRAS 
QUE SUFREN  
EN CUERPO PROPIO  
LA MARGINACIÓN  
Y DISCRIMINACIÓN 
PARA CON LOS  
PUEBLOS INDÍGENAS.

La población masculina abandona los estudios para inser-
tarse de lleno a alguna actividad laboral y económica, donde 
todavía tienen más exposición al mundo exterior, mientras 
que las niñas lo abandonan para quedarse en casa como cui-
dadoras, madres jóvenes, o como trabajadoras domésticas, 
jornaleras de baja paga. Sin embargo, aunque hace 20 años 
aquellas que sí logran continuar estudiando son muchas más 
que los hombres que logran obtener estudios de educación 
media superior y superior, siendo la tasa de hombres de 10.1, 
y la de mujeres de 12.3, (INMUJERES, 2006, pág. 31) siguen 
siendo tasas muy bajas en la actualidad. 

Según estudios del Instituto Nacional de las Mujeres, res-
pecto de la autonomía y el empoderamiento, es interesante 
revisar que entre las mujeres de habla indígena los indica-
dores apuntan a que ellas respaldan, normalizan y validan 
la estructura tradicional de la sociedad: existen arraigadas 
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pero también de la cultura propia, se consideran las princi-
pales transmisoras de la cultura a través de la enseñanza de 
la lengua y las costumbres, y desempeñan un importante 
papel respecto de las decisiones en torno al ámbito privado, 
doméstico y familiar.

Sin embargo, es por esta tradición inculcada que las 
mujeres y niñas indígenas siguen subsumiéndose en nom-
bre de la familia y la comunidad, buscando cumplir este 
supuesto “deber ser ideal femenino”, mientras que sufren 
en cuerpo propio la marginación y discriminación para con 
los Pueblos Indígenas, desde la falta de recursos para su 
educación, hasta la falta de atención médica con la falta 
de servicios de salud adecuada, comunicación, instrucción, 
entre otras. 

Un ejemplo de cambios mixtos, a favor de este em-
poderamiento, es el caso del grupo étnico que ubica-
mos en Sinaloa, y que puede ser un referente para el 
resto de la República, el grupo Yoreme Mayo, donde 
sus integrantes han presentado una gran resistencia 
para preservar su cultura, sus tradiciones, sus fiestas 
ceremoniales y el patrimonio cultural material e inma-
terial. La identidad de la mujer indígena Yoreme Mayo,  
como en otros grupos étnicos, presentan situación de mar-
ginación, de pobreza, de discriminación, racismo, lo que  
ha  marcado  la  identidad propia  de  la  mujer  indígena. 
Ante  estos  factores  negativos  la  mujer Yoreme  Mayo ha 
demostrado  sentir  un  alto  orgullo  de  pertenencia  a su  
etnia,  por  lo  que  muestra  un especial interés en la preser-
vación del patrimonio cultural al interior de su comunidad.

A la mujer se le ha reservado un papel relevante de 
participación, al ser un pilar al interior del núcleo familiar y 
la influencia que ejerce en la construcción de la identidad 
de los integrantes de la familia ofrece posibilidades para 
la preservación del patrimonio cultural, donde son inicia-
das desde niñas como “fiesteras” para organizar las dan-
zas ceremoniales tradicionales y religiosas, pero ellas no 
bailan, pues estas son actividades privativas de los hom-
bres. (Martínez, 2021). 

En las procesiones ellas llevan los estandartes, lo que 
es una demostración de autoridad, pero significa única-
mente que están encargadas de darle continuidad a sus 
costumbres, a su patrimonio cultural material e inmaterial, 
no tanto como una expresión de poder en la toma de deci-
siones de su agrupación. 

Así, ellas salvaguardan el valor de la cultura pero no 
participan de ella más que como guardianas o cuidado-
ras, lo que refleja que su propia sociedad busca que la 
mujer reconozca que tiene valor, pero no su propio poder 
y autonomía, sino su propia capacidad como agente de 
derechos dentro de su comunidad.

Sin embargo, los testimonios de los hombres jóvenes 
revelan que ellos consultan a sus mujeres antes de tomar 
decisiones importantes, y que al ser ellas conocedoras de 
las tradiciones y cultura, la herencia que ellas llevan con 
orgullo para sus hijos, les proporciona un gran valor y po-
der. (Martínez, 2021, pág. 173). 

La  mujer  continúa  en  un  papel  inferior al hombre, no 
tiene las mismas oportunidades, conforme a los testimonios 
recogidos, no se percibe  preparación académica,  pero  a  
pesar  de  esta  enorme  desigualdad,  la  mujer  se percibe  
conforme  con  ello,  no  tiene  una  intención  de  luchar  
por  mejores  posiciones,  al interior de su etnia, mantiene 
un total respeto por el hombre. (Ídem, pág. 201)
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creencias de que la obediencia al marido es indispensable 
para ser “una buena esposa”, que el hombre sea exclusivo 
proveedor, y hasta que el hombre tenga derecho a pegarles 
si no cumplen con sus obligaciones, hablan de una acepta-
ción de la violencia y de la sumisión como papel pasivo de 
participación dentro del sistema patriarcal, en cuyas reglas 
el hombre tiene una supremacía respaldada por las propias 
mujeres. (INMUJERES, 2006, pág. 105)

DE LA TRADICIÓN  
A LA MODERNIDAD 
Las mujeres indígenas guardan un lugar de subordinación 
respecto de la toma de decisiones, los liderazgos, acceso y 
disfrute del trabajo remunerado; mientras que cumplen un 
papel protagónico como madres, reproductoras biológicas, 



CAMBIAR LOS PARADIGMAS  
En casi todos los estudios referentes al tema, se habla de que 
“se debe propiciar” la incorporación de las mujeres indígenas 
a la participación en la toma de decisiones relacionadas 
con la vida comunitaria, como si ellas no tuvieran ya una 
forma de participar dentro de los espacios en donde, aunque 
rigen los hombres, ellas ya tienen su influencia. Es papel de 
las instituciones velar y garantizar el acceso a la justicia, 
tutela judicial efectiva, debido proceso, igualdad de género, 
autodeterminación y autogobierno en todo el territorio pero 
especialmente para las mujeres de los pueblos indígenas, 
tanto en Guerrero como en todo el País. 

Sin embargo, en esta época de feminicidios y violencia 
contra la mujer, debemos preocuparnos no sólo de que las 
mujeres alcancen a ocupar escaños o candidaturas y brinden 
representatividad a sus congéneres, sino que además, las 
relaciones interpersonales, laborales, sociales, maritales y 
de todo tipo, posean un entorno de respeto a sus derechos 
humanos, para que dispongan de una vida libre de violencia 
en general y logren participar de la política con la misma 
libertad.
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LAS MUJERES 
Y SU DERECHO ELECTORAL 
Y PARLAMENTARIO
“Mujeres de México concluyo: reciban en este acto el homenaje más rendido  
a sus virtudes y la expresión de nuestro firme convencimiento de que  
para la prosperidad de la Patria es menester la participación de la mujer  
en la vida nacional”.

Por Sagrario Ávila

P
alabras de Adolfo Ruiz Cortines durante su 
campaña seis meses antes de que ganara la 
Presidencia de México.

A partir del año 2018, nuestro País ha sido 
ejemplo a nivel mundial del cambio de las an-
tiguas estructuras políticas, incrementando de 

manera notable la representación  de las mujeres en los órga-
nos legislativos y ejecutivos; este dato lo revela el organismo 
internacional “Women in Parliament”, quien nos ubica en el 
cuarto lugar dentro de una lista de 200 paises en cuanto a 
participación política de la mujer1. Aunque México ha sido 
líder en estos cambios, cabe mencionar que a la par de este 
crecimiento, también ha aumentado la violencia sobre las 
mujeres que aspiran a ocupar alguna posición de poder. 

Las campañas de información de los últimos años, res-
pecto de las diversas formas de violencia de género han 
ayudado a visibilizar, sensibilizar y dotar de mayores conoci-
mientos a las mujeres con el fin de identificar este fenómeno 
en sus múltiples vertientes y modalidades. Estos avances han 
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sido producto de las iniciativas que han presentado las mis-
mas mujeres dentro de los aparatos legislativos, sin perder 
de vista que el génesis en relación al avance de derechos de 
las mujeres son resultado de las luchas de los movimientos 
feministas. Hoy, es una realidad la paridad de género en las 
Cámaras Federales, así como en los procedimientos internos 
de los partidos para el reparto de las candidaturas, dejando 
atrás aquel no tan lejano 3 de julio de 1955, día donde la mujer 
votó por primera vez en México.

Era un 7 de abril del año de 1952, cuando el periódico 
Excélsior consignaba la nota “Votará la Mujer si gana Ruiz 
Cortines”.

1 �Women in national parliaments. (1st February 2019). Women in national 
parliaments. 1st February 2019, de World and regional averages Sitio 
web: http://archive.ipu.org/wmn-e/classif.htm



Más de 20 mil mujeres se concentraron para 
ver al candidato presidencial Adolfo Ruiz Cortines, 
en este mismo evento, se comprometió a iniciar en 
los Congresos Legislativos Federales las reformas 
legales que permitieran el goce de los derechos en 
igualdad de condiciones con respecto al hombre. 
En su mensaje, Ruiz Cortines reconoce a las mexi-
canas como “ejemplo de abnegación y de trabajo” 
afirmando, que su intervención en las actividades 
fundamentales han sido siempre benéficas para 
la Patria”.

Dieciocho meses después, obtuvo la Presiden-
cia de la República y cumplió la promesa de comen-
zar formalmente el proceso de empoderamiento de 
la mujer, que inició en el año de 1955 con el primer 
sufragio femenino.

Aún no nos queda claro, si el sufragio femenino 
se dio por decreto o por convicción, lo que sí po-
demos afirmar es que apenas en la mitad del siglo 
pasado fue cuando las mujeres tuvieron acceso a 
una ciudadanía plena, en contraste con otros países 
que ya gozaban de esta perrogativa desde muchos 
años antes.

Resulta inoperante hablar de los derechos elec-
torales y parlamentarios con perspectiva de género 
sin mencionar a mujeres ilustres que lucharon por 
materializar la realidad que vive la mujer del siglo 
XXI; mujeres como Leona Vicario, quien en la In-
dependencia de México dotaba a los ejércitos de 
armas, ropa y medicinas, o en la Revolución a las 
Adelitas o los Clubes femeniles antirreeleccionistas, 
caso en concreto las “Hijas de Cuauhtémoc”, de la 
maestra Dolores Jimenez y Muro2.

El primer Congreso Feminista tuvo lugar en la 
ciudad de Yucatán en el año de 1916 (el primero de 
su tipo en México y el segundo en América Latina). 
La organización de tan distinguido evento corrió a 
cargo de Elvia Carrillo Puerto.

Otro personaje notable de la época, fue Hermila 
Galindo3 quién trajo a la palestra temas relaciona-
dos con la sexualidad, la prostitución, el trabajo y el 
matrimonio, resaltando los problemas económicos 
como sociales y morales que esto implicaba en el 
sano desarrollo de la mujer; incluso llegó a men-
cionar que el instinto sexual femenino es mayor 
que el masculino, lo que la hizo víctima de diversos 
ataques y críticas. Esta misma mujer, es la que en 
1917 llevó al Congreso  la iniciativa para reformar 
los artículos 34 y 35 y quien junto con Artemisa 
Sáenz editó la revista “Mujer Moderna”, semanario 
ilustrado de donde se demandaba el derecho al 
sufragio.

Fueron miles las mujeres que dedicaron sus 
vidas a la construcción del derecho a votar y ser 
votadas, y que forzaron una transformación que 
lleva una historia de lucha milenaria, pero que fue 
a principios del siglo pasado donde se cimentaron 
las bases de lo que hoy es el derecho a la igual-
dad, paridad y cero tolerancia a la discriminación 
por razón de género u otra condición en el ámbito 
político y electoral. 
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Leona Vicario

Dolores Jiménez y Muro

Elvia Carrillo Puerto

Primer Congreso 
Feminista de Yucatán 
en 1916, Teatro Peón 
Contreras, Mérida
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principales formas de violencia política son: amenazas, 
secuestro, desaparición forzada, atentado, asesinato, 
violencia simbólica, violencia económica, física y se-
xual4. Por tal motivo, la reformas del año 2020 dieron un 
paso trascendental con un conjunto de modificaciones 
—seis en leyes generales y dos en leyes orgánicas— que 
establecieron a partir de ese momento las medidas de 
sanción y la tipificación de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género (VPMRG), caso concre-
to la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales5.

Para lograr un Estado Social Demócrata no debe-
mos dejar de luchar por alcanzar la igualdad. Es así que 
para lograrlo, (independientemente del sexo o género) 
adoptar al feminismo y su perspectiva resulta en esta 
época de la humanidad un tema obligado.

Como muestra de este espíritu reformador, tenemos las 
participaciones que quedaron plasmadas en el “Diario de los 
Debates” de la Cámara de Diputados de la XXXVII Legisla-
tura correspondiente al Año I del Periodo Extraordinario. En 
la sesión celebraba el 6 de julio de 1938, Diputados con un 
profundo amor por la democracia y un compromiso por la 
dignificación de la mujer mexicana declararon lo siguiente: 

“En el aspecto político se ha dicho que la mujer no está 
preparada para actuar en la vida pública. Y yo quiero 
preguntarle a ustedes, con toda sinceridad, como re-
presentantes del pueblo, si el hombre está debidamente 
preparado”.
Diputado C. Falcón 

“Señores diputados: El otorgamiento del voto a la mu-
jer constituye un acto de justicia, y es, a la vez, el digno 
coronamiento de una serie ininterrumpida de esfuerzos 
desarrollados por la mujer misma para conseguir el ejer-
cicio de su ciudadanía”. 
Diputado Alfonso Francisco Ramírez

“En mi concepto la Constitución Mexicana no sólo exigía 
una reforma al negar el voto a la mujer, sino que tenía 
en sus páginas una contradicción en su fundamento. La 
Constitución Mexicana es democrática, y la democracia 
se basa en la igualdad, haciendo a un lado privilegios”. 
Diputado Manuel González Oropeza

Estos fragmentos históricos, y de personajes notables 
son una pequeña parte del rompecabazas que ha tenido que 
armar la mujer para alcanzar sus derechos como ciudadanas 
mexicanas.

Independientemente de los grandes avances sociales, 
económicos y jurídicos, la violencia contra las mujeres es 
un fenómeno que continúa lacerando el tejido social. Según 
el informe de violencia política contra la mujeres 2021, las 
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